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PODER LEGISLATIVO

CONTESTACION
del Congreso Nac iona l al M en 

saje del señor ^Presidente de 
la  República-

SeSok Pre.smientk de i,a República :

El Congrego Nacional, correspondien
do respetuosamente á vuestro cortés 
saludo, se complace do haber iniciado 
sus sesionas en este período, bajo los 
auspicios de la pr.z que habéis sabido 
conservar.

En efecto, señor Presidente: abiertas 
las presentes sesiones ai abrigo de la 
tranquilidad de que disfrutamos dentro 
y  fueia dei paíj , se presenta ocasión 
muy propicia para la labor legislativa; 
y  el CoDgreso se aprovechará de ella 
para estudiar con atención y reflexiva 
calma, los actos administrativos que 
enunciáis en vuestro Mensaje, actos que 
se hallan extensamente detallados en 
los informes presentados por los señores 
Secretarios de Estado.

Como toda transición política, aunque 
sólo sea personal, trae casi siempre cou- 
sigo serias dificultades, es verdadera
mente satisfactorio que, no obstante la 
guerra civil recién pasada, desde que el 
Estado se organizó constitucionalmente, 
el ordeo público se lia conservado inal
terable; lo que, sin duda alguna, se de
be al mantenimiento de los funcionarios 
públicos dentro de la órbita de sus atii- 
buciones, y al buen sentido, á la e x 
periencia y á la sumisión legal de los 
pueblos, que sólo anhelan la paz, como 
condición para sus labores y prosperb 
dad.

Salvadas las instituciones per el pa
triótico esfuerzo de los hondureños, 
defensores de la legitimidad, lógico y 
natural ha sido que Ja confianza vuelva 
á los ánimos, que hayan recobrado su 
movimiento ordinario la agricultura, el 
comercio, la industria y  la enseñanza

en todos sus grados y manifestaciones; 
como lógico y natural es que los Pode
res Públicos continúen en el ejercicio 
de sus funciones, realizando los benéfi
cos fines de su institución.

L i  situación normal, pacífica y bo
nancible rit que la República se en 
cuentra, demuestra que habéis perma
necido firme en el propósito de cumplir 
las promesas consignadas en vuestro 
programa de Gobierno; y los que ju z 
guen imparcialmente vuestra conducta 
oficial, sean propios ó extraños, deb-n 
reconocer que el patriotismo os lia lie 
vado al cuniolimieiito del deber

Como la política exterior influye p o 
derosamente bajo múltiples aspectos, 
en la paz interior y en la prosperidad 
de los E»tados, especialmente cuando 
están en constante contacto; el (Jongre 
so se congratula de que Honduras con
serve amistosas relaciones con los G o
biernos con quienes las vienen cultivan 
do, desde más ó menos tiempo, y muy 
particularmente, con los de las vecinas 
y hermanas Repúblicas de Centro- 
Amética; las cuales, por mil títulos, 
deben mantener entre sí las más frater
nales y sinceras relaciones, alejando 
siempre todo motivo de desconcierto y 
reconociendo su natura) solidaridad.

A  la consecución de este ño debe con 
ducir, indudablemente, el tratado á 
que hacéis referencia, celebrado recien
temente entre los Gobiernos de Guate
mala, El Salvador, Nicaragua y Hon
duras; Convención que, presentada por 
el respectivo Ministro, será estudiada 
con el detenimiento é interés que su 
objeto y trascendencia ex igen .

Apreciáis ciertamente, como es debi~ 
do, el celo, laboriosidad é independencia 
con que los Tribunales de la República 
ejercen sus funciones, conservándose 
siempre la regularidad y subordinación 
gerárquica que su organización deman
da, mediante la asidua vigilancia de la 
Corte Suprema.

El Poder Judicial, con su particular 
organización é independencia, es la 
única garantía eficaz con que cuenta la 
libertad civil en sus diversas y  compli
cadas manifestaciones; y  por su positi
va importancia social, nunca será exce
siva la solicitud con que el Ejecutivo 
atienda á su sostenimiento.

Siendo la justicia penal de suma im 
portancia, justo es aspirar á la mejor 
organización de ese elemento de mora
lidad social; adoptando un sistema pe- 
nitenciario. adecuado á las condiciones 
especiales del país, de couforwidad coa

los fines correccionales de la penalidad, 
en armonía con los caros intereses de la 
vida y  de la salud, y  en consonancia 
con la civilización y  los naturales senti
mientos de humanidad, que nunca están 
en pugna con la justicia; y es de espe
rarse que el Poder Público, sin desaten
der los demás objetos de la Adminis
tración, promueva gradualmente el m e
joramiento de los establecimientos pe
nales; fijando asísus miradas en la des
venturada suerte de los que han tenido 
la desgracia de delinquir.

Comprendéis perfectamente la impor
tancia social de la instrucción pública, 
y son muy loables los propósitos que 
tenéis de darle á ese ramo un vigoroso 
impulso, después que se bagan algunas 
reformas que den á la enseñanza, en to 
dos sus grados, una nueva organizición, 
capaz de garantizar mejores resultados.

Ciertamente, se hace sentir, cada día 
más, la necesi l i d  de que la cultura in
telectual se organice, de tal manera, 
que la instrucción elemental tenga ma*s 
yor extensión; que la enseñanza secun
daria y la profesional guarden entre sí 
el respectivo enlace de precedencia, 
dándoles un carácter verdaderamente 
práctico; y que en to fos los grados la 
solidez sustituya á la superficialidad 
que frecuentemente se nota, empleando 
los métodos, direccióu y disciplina que 
hasta ahora se han ensayado.

Tomando eu cuenta los enormes gas
tos que ocasionó la guerra civil, term i
nada á mediados de abril último, así 
como el consiguiente desconcierto qne 
ha sufrido la administración de las ren
tas nacionales; es realmente satisfactorio 
el estado en que se encuentra la Ha
cienda Pública, y prestándole á tan 
importante ramo especial atención, co
mo pensáis, debe esperarse el pronto 
incremento del Tesoro Nacional, de 
modo que, atendiendo como hasta aho
ra, á las necesidades ordinarias del Es*' 
tado, se podrán iuiciar y  llevar á térmi
no algunas obras de positiva utilidad.

Sin embargo, habéis dictado medí - 
das muy oportunas para reparar y pro
seguir la carretera del Sur y la del N o r 
te, lo que evidencia que apreciáis en su 
justo valor las vías de comunicación. 
En esas carreteras se ha invertido mu
cho dinero, y  hay que aprovechar su 
utilidad.

Es muy probable, casi seguro, que se 
lleve á término la empresa iniciada por 
la “ Ulua Commercial Oompany,”  á 
juzgar por los cuantiosos gastos que ha 
hecho, por los trabajos realizados, por
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los recursos con qn* fuenta la Sociedad 
y  por las grandes ventajas que ésta se 
pro me te. ventajas qne redundarán en 
b e n e f i c i o  de todo el país.

Concluida la carretera comenztda en 
Ba jo G r a n d e ,  la m al está construye as 
dose de modo que pueda convertirse en 
vía férrea, y puesta al servicio público 
la navegación fluvial que se propone 
establecer, uniendo poT medio de tana 
les el rio U 'úa con el Ohameleeón, y éste 
con la Laguna de Alvarado, no sólo 
serán beneficiados los habitantes del 
departamento de Olancho, sino también 
los empresarios agrícolas de la costa 
Notte  y la R-( ública en general, pró
xima ó remotamente, y, por lo mismo, 
es muy plausible y prudente la liberali
dad con que el Poder Ejecutivo protege 
tal empresa.

Sensible es que continúen ocupando 
la atención del Gobierno y del país los 
empréstitos para la construcción del 
ferrocarril interoceánico, con la exage
rada reclamación que hace Mr. W . J 
Bain, como representante de los Tene
dores de Bonos.

Como lo manifestó el Congreso en sus 
sesiones precedentes, hay que tiatar 
este asunto cou bastante calma, con 
mucho detenimiento y circunspección, 
ya que no se conoce el verdadero fondo 
del negocio; y para concretarlo, debe 
conocerse detalladamente en su origen, 
en su desenvolvimiento histórico y  en 
su situación actual; para lo que, muy 
acertadamente, habéis dado comisión á 
hondureños de reconocida competencia, 
quienes, dentro y fuera del país, harán 
la más escrupulosa investigación, para 
que se ponga en claro la verdadera res
ponsabilidad del Estado.

Hecha esa investigación y recogidos 
todos ios documentos conducentes, se 
verá si la República es deudora de alga 
na cantidad, y  caso de ser así, se deter
minará adoptar el medio más conve ' 
mente para su solvencia; en cuya opor 
tuuidad, la Asamblea habrá de interve
nir dentro de los límites de sus facu l
tades.

El Congreso cree también, como Vos, 
señor Presidente, que la reclamación 
hecha por el Sindicado americano que 
tuvo en arrendamiento la sección del 
ferrocarril de Puerto Cortés á La  P i 
mienta carece de fundamento que pn* 
diera hacer esperar una solución desfa
vorable para el Estado; y  para conven
cerse de ello, basta considerar la pró
rroga solicitada por el mismo Sindicado 
y  la entrega voluntaria del ferrocarril, 
hecha por don A do lfo  Pereira, repre
sentante del arrendatario; hechos que 
implican la convicción de no haber cum
plido la contrata.

Conceptuáis muy bien el papel que 
corresponde á la fuerza armada en la 
vida social: cualquiera que sea su nom
bre, su organización y  objeto especial, 
siempre debe ser el apoyo de la autori
dad común; y  aun en el caso en que, 
por alteración del orden público interior, 
ó  por guerra exterior, asuma el poder 
de los funcionarios civiles, conforme á 
la ley marcial, sus procedimientos deben 
subordinarse á las leyes militares, aten
diendo á los consejos de la moralidad y 
Á las exigencias de la civilización. En

tal concepto, pensáis muy acertadamen
te: la organización del Ejército, con 
acopio de todos los elementos conve
nientes, es una imperiosa necesidad po
lítica v social, porque es la salvaguardia 
de la independencia y de la integridad 
territorial; el apoyo de la dignidad y 
del decoro de la Nación y el sostén de 
las ín-tituciones fundamentales, así co
mo del orden público, y, por lo mismo, 
su instrucción no debe ser sólo marcial, 
debe ser también cívica y moral, procu
rando siempre arraigarle el sentimiento 
del honor y de la lealtad, virtudes que 
no garantizan suficientemente la disci
plina y la subordinación.

Dada la situación normal del país, 
natural es que no haya hondureños e x 
patriado1! ó recluidos en las cárceles, por 
motivos políticos; y natural es también 
que todos gocen de completa lihertad, 
cuya realidad racional depende de que 
se ejercite dentro de los límites del de 
reclio.

Plausibles son, en verdad, vuestros 
propósitos, de seguir siempre una po lí
tica de conciliación y de concordia: es 
la política que más cuadra con el orga 
nismo é integridad del Estado y la que 
más se armoniza con las aspiraciones 
de los pueblos. El sistema de preferen» 
cias V de exclusión es siempre irritante 
y fecundo en funestos resultado-; des
naturaliza los derechos de la comunidad 
política y desconoce los caracteres de la 
república y de la democracia.

La Asamblea, señor Presidente, re i 
terándoos su respetuoso saludo y correa 
pondiendo á vuestros nobles deseos, os 
asegura que en las actuales sesiones, 
tendrá por único norte los verdaderos 
y  legítimos intereses de la Nación.

Tegucigalpa: l . °  de febrero de 1904 
F a u s t o  D á v i l a ,

Presidente.

S a m u e l  G ó m e z  E., V a l e n t í n  D u r o s , 
Secretario. Secretario

Decreto núm. 10
EL CONGRESO NAC IO N AL

Con vista de la solicitud de don J. Melecio 
Carvajal, en que pide qua al ocurrir el falle
cimiento del canónigo don Francisco Na
varro, su cadáver sea inhumado en la iglesia 
parroquial de la Villa de Guarita,

d e c r e t a :

Articulo único.—No ha lugar á la expre
sada solicitud.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á los veinticinco diaa del mes de 
enero de mil novecientos cuatro.

F a u s t o  D á v i l a ,
Presidente.

S a m u e l  G ó m e z  E., V a l e n t í n  D u r ó n , 
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese.

Tegucigalpa: 25 de enero de 1904.

M ANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón OrdóSez.

Decreto nútn. 11
EL CONGRESO N A C IO N A L  

d e c r e t a :

Articulo único.—Confírmase á los vecinos 
de Jaitiquc, departamento do üornuyagua, 
en los derechos que tienen en los terreno» 
ejidales ó comunales quo se les concedieron 
según título del aflo «le 1838.

Darlo en T^gncigalp», en el Sdón ríe Se
siones, á loa veintiséis días del mes de enero 
de mil novecientos cuatro.

F a usto  D á v i l a ,
Presidente.

S a m u e l  G ó m e z  E., V a l e n t í n  H u r ó n ,
Secretario. Secretan-),

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 26 de enero de 1904.

M ANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado eti el Despacho de 
Gobernación,

S a l o m ó n  O k d ó S e z ,

PODER EJECUTIVO
FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS

Apruébase con una mu-j ideación una contrita

Teguc,igal| a: 2Ó de noviembre de 190'J.
Con vista «le la contrata que dice:
“ Teófilo Cárcamo, Inspector General de la 

Carretera del Sur y Director de la misma, en 
nombre dtl Gobierno, por una parte, y Abel 
MoClellan, en el suyo propio, por otra, cele
bran la siguiente contrata;

1. ° McClellan se compromete á construir- 
un kilómetro de camino en la Carretera del.V 
Sur, el cual empezará del contrato que acaba 
de terminar, hasta donde se complete el ki 
lóinetro.

2. ° MoClellan deberá sujetarse á las si
guientes condiciones:

a) Deberá seguir el trazado v nivelacioue*. 
ya hechos y atender á las in lieaciones que el 
empleado del Gobierno creyese necesarias.

b) El camino tendrá siete metros de an 
chura, incluyendo los desagües laterales, esto, 
es, donde lleve solamente un desagüe y ocho 
metros donde lleve dos, procurando que que
den seis metros de servicio por lo menos; 
debiendo ser éstos no un-nos de treinta centí
metros en el fondo, cuarenta de profundidad- 
y setenta de abertura en U parte superior.

e) Deberá hacer todos los cortes ó talude», 
rellenos, etc., que sean necesarios para el ca 
mino, á juicio del empleado del Gobierno, ; 
con las indicaciones que éste haga al efecto.- 
Los rellenos deberán ser bien cimentados j  
de buen material, de manera que haya sufi
ciente firmeza.

d) Será de cuenta de McClellan, el térra 
plén ó macadamización del camino, debiendo 
ser los materiales de talpetate ó cascajo, pro
curando al mismo tiempo que el lecho del 
camino quede perfectamente parejo, sin que 
haya el menor obstáculo para el transito, y á 
la v62, ligeramente convexo. /

e) Deberá hacer las zanjas que ssan nece
sarias para el desvio de las aguaB en los luga
res que indique el empleado del Gobierno.

f )  Asimismo deberá construir el contratis
ta McClellan, las alcantarillas transversales 
en los lugares que exija la configuración1 
del terreno y en los demás que k juicio de \
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empleado del Gobierno sean convenientes. 
Estas alcantarillas serán formadas de mani
postería, debiendo ser las mayores de un me 
tro veinte centímetros de espesor del muro, 
Cincuenta centímetros de clave y metro y me 
dio de anchura. Las menores no menos de 
ochenta centímetros de espesor del muro, 
cuarenta y cinco centímetros da clave, con 
abertura y altura de ochenta y cuatro centí 
metros, respectivamente. La longitud de 
estas alcantarillas dependerá de la profundl 
dad ó altura del relleno.

3.° Serán de cuenta del contratista los 
operarios, capataces, albafliles, maestros de 
camino y demás trabajadores que sean nece
sarios, los cuales tienen la obligación de bus
car.

•1 " El declive de los taludes será el que. se 
crea preciso, á juicio del empleado del Go 
bierno.

5 0 McCIell in empleará en sus trabajos un 
número de operarios, cuyo pago no exceda 
del valor máximun de mil doscientos pesos 
de la planilla semanal.

¡i.11 El Gobierno venderá al contratista, á 
principal y costo, U dinamita, guía y demás 
explosivos que necesite, y le suministrará 
toda la herramienta necesaria y que el Go 
bierno tuviere, quedando bajo la respnnsabi 
lidad del contratista y con previo inventario; 
la cual devolverá en el estado que la hubiere 
recibido.

7.® El Gobierno pagará á McClellan, siete 
mil peses plata por el kilómetro de carretera, 
con el macadam y alcantarillas expi* sadas; 
debiendo verificarse dicho pago en planillas 
eeman.d-s, que no excedan de mil doscientos 
pesos v tomando por base lo que devenguen 
los operarios, albañiles, herrero y demás ga-< 
tos del trabajo, teniendo derecho el contratis
ta, á tomar para sus gastos personales, cin
cuenta pesos por semana, los cuales serán 
comprendidos en el monto fijado en las pla
nillas.

S.° La liquidación de la contrata Be hará 
por la oficina respectiva, al serle recibido el 
kilómetro de carretera, y después de ser oído 
el informe de la persona que nombre el Go 
bierno para tal efecto.

9.® Todos tos operarios que ocupe el con 
tratÍ6ta, quedan exencionados de concurrir á 
loe ejercicios doctrinales, por igual tiempo 
que duren en el trabajo, para lo cual pasará 
una lista de dichos operarios al respectivo 
Comandante Local.

10 El contratista tendrá el uso libre del 
telégrafo, para todo aquello que se relacione 
con el trabajo.

11 En garantía del cumplimiento de esta 
contrata, McClellan dejará en depósito, un 
quien corresponda la escritura pública que 
otoigó para su seguí.do contrato.

12 Medidla» se compromete á depositar 
en la Tesorería <Jerie.-rtl de lientas, la eanti 
dad de ocho mil setecientos cincuenta pesos, 
en l ’onstaiicias de dédito, vísalas por el 
Ministerio de fomento, pu liando hacer se 
maiialmente abonos proporcionales. La Te 
soretía (ii-neral de lientas pagtrá liifliedia 
lamente ft Mcdellan la cuarta paite del 
val ir en (Jonstincias que uepositc, quedando 
las tres cuartas partes restantes, para com 
pletir la cantidad de siete mil pesos plata, 
valor dei kilómetro, cuyo pago se hará por 
planillas semanales teniendo derecho á que 
se )e haga efectivo inmediatamente de ser re 
eibido el trabajo \ deducido el valor de las 
planillas, el saldo que tenga á sil favor.

13 El valor de los abonos que haga en 
constancias el contratista Mcdellan, no po 
drá ser menor que el de cada planilla, de 
duciidas las tres cuartas partes que deberán 
quedar para hacer frente al pago de las de 
más y que no halla alcance alguno.

14 El Ministerio de Fomento y Obras Pú 
blicas, siempre que lo juzgue conveniente, 
tendíá acción y vigilancia sobre los trabajos 
que comprende esta contrata; y en consecuen 
cia, Mcdellan está obligado á atender las 
órdenes ó indicaciones que le comunique di
rectamente aquel Ministerio ó por medio de 
sus empleados inmediatos.

15 Si á juicio del Gobierno no adelantaren 
suficientemente los trabajoso se advirtiese en 
ellos algún fraude, podrá suspenderlos, sin 
que el contratista tenga derecho á reclamo 
alguno.

16 La paralización de los trabajos por seis 
días consecutivos, dará lugar á que el Go 
bierno, sin más formilidal que la de ha
cerlo saber á Mcdellan, le mande suspen 
der lo* trabajos, salvo el caso fortuito ó fuerza 
mayor, legalmente comprobados por el con 
tratista.

17 Este contrato será sotnetido á la apro
bación de! Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, y una vez aprobado, surtirá sus 
efectos legales. Para constancia, firman la 
presente en La Venta, á los trece dias del 
mes de noviembre de mil novecientos tres.— 
T. Cárcamo — Abel McClellan'’ ; el Presidente

acuerda :
1. °— Aprobarla con la siguiente modifica

ción: que el seQor McClellan deberá depo 
sitar nueve mil trescientos treinta v tres 
pesos treinta y tres centavos en Constancias 
de Crédito, en vez de ocho mil setecientos 
cincuenta pesos, como dice el artículo 12; y

2. °— Que 1 as sumas que hayau de pagarse 
al contratista, de conformidad con los artícu 
los 7.ü y 12, se eroguen por la Tesorería Ge
neral de Caminos, para el cual efecto, se de 
positarán en ella ias constancias á que se ha 
hecho referencia. —Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto .1fembreño.

S i  aprueba una contrata

Tegucigalpa: 21 de noviembre do 1903.
Con vista de la contrata que literalmente 

dice:— “ César Lagos, Director General de Co 
rreos, por una parte, y el Dr. don Pío Suárez, 
vecino de Vero, por otra, han convenido 
celebrar la contrata siguiente:

1. ° Suárez se obliga á transportar, por sí 
ó por medio de agentes, toda la correspon 
dencia de Voro para Trujillo y La Ceiba y 
oficinas intermediarias y viceversa. La co
rrespondencia saldrá una vez por semana de 
todas las oficinas mencionadas, y en su con 
ducción, que debe hacerse en bestiae, excep
tuando la correspondencia que de Olanehito 
sale para Lo Ceiba, juntamente con la de 
Roatán y viceversa, la cual será conduci la en 
correos de á pie, se ajustará en tolo al itine
rario actual ó á los que se establezcan después. 
En cada viaje de i U v de vuelta, el seflor 
Suárez no emplear i mas de ciento cuarenta 
y ocho horas consecutivas y fatales, y en éltas 
va incluido el tiempo necesario para el recibo 
y el d-spaeln de ia correspondencia en las 
oficinas de tránsito. El tiempo se contará 
des le el iiiotiv'nto de la entrega de la corres
pondencia uü las oficinas nombradas. El 
traspone será conforme á la ley j  Reglamen
to del Ramo Postal, emitido ó por emitir.

2. ” Suárez ó sus agentes al recibir la corres
pondencia, deberán otorgar un recibo al em 
pleado respectivo, haciendo constar el número 
de sacos, valijas ó paquetes, el peso de todos, 
el estado en que se reciben y la hora exacta 
de la entrega. En caso de que algún emplea
do del Correo no cumpla con esta disposición, 
el aefior Suárez, para quedar libre de cual*

quier responsabilidad, dará aviso inmeliato 
y por telégrafo á este centro.

3. ® Suárez ó sus agentes deberán exigir 
que la correspondencia se les entregue ea 
sacos perfectamente cerrados, lacrados y  se
llados ó en valijas y paquetes bien acondi
cionado?, y así deben entregarla en las oficinas 
destinatarias; estándoles absolutamente pro
hibido abrir los sacos, valijas ó paquetes y 
trasponer la correspondencia. Si alguna ofi
cina no cumpliere con esta disposición, el 
contratista ó sus agentes deben pedir cons
tancia al empleado respectivo; y si se les ne
gase, darán aviso telegráfico áesta Dirección.

4. ° Suárez es responsable por cualquier 
daño, deterioro, extravio ó pérdida total 6 
parcial que sufra la correspondencia, por des
cuido ó negligencia de sus conductores; pero 
si esto sucediese por caso fortuito 6 fuerza 
mayor, legalícente comprobados por el con
tratista, cesará su responsabilidad. No se 
tendrá como caso fortuito ó fuerza mayor el 
daño ó deterioro causado por el agua.

5. “ El contratista ó susagentes tienen obli
gación de esperar en las oficinas de Yoro, 
Trujillo y la Ceiba, hasta treinta y seis horas, 
para el recibo de la correspondencia.

6. ° Si en las oficinas intermediarias no se 
cncoutrase el empleado que debe recibir ó des
pachar la correspondencia, lo esperará hasta 
una hora, y si después de ello no llegase, con
tinuará su marcha, debiendo antea sacar una 
constancia escrita en papel común de cual
quiera autoridad del lugar y dar aviso tele
gráfico á este centro.

7. ° Si el contratista ó sus agentes no se 
presentaren á recibir la correspondencia en 
el tiempo debido ó si en la conducción ó en
trega de ella se emplease mayor número de 
horas que las estipuladas, será responsable 
por el retraso sufrido y quedará sujeto á 
pagar una multa que fijará la Dirección, 
atendiendo al tiempo del retraso y á los per
juicios ocasionados y á las demás circunstan
cias de la falta, exceptuándose caso fortuito 
ó fuerza mayor, legalmente com probados. No 
se aceptará como caso fortuito ó fuerza ma
yor, el cansancio de uua bestia ó la enferme 
dad del contratista. Las inultas serán des
contadas por el Administrador de Rentas 
respectivo dei próximo pago que se haga.

8 0 Suárez, para garantizar el cumplimien
to estricto de esta contrata, rendirá fianza 
personal ó hipotecaria, á satisfacción de este 
centro, por la cantidad de mil pesos.

9.® El Director General de Correos, por su 
parte, se compiomete á pagar al seQor Suá
rez, corno remuneración de su trabajo, la 
cantidad de trescientos veinticinco pesos men
suales. que se le pagarán por quincenas ven
cidas, ciento setenta y dos pesos cincuenta 
centavos en Yoro, el 16 y la misma cantidad 
en Trujillo, el 30 de cada mes.

10 Se concede al señor Suárez ó á sus 
agentes el uso franco del telégrafo y correa 
para todo lo que se relacione directamente 
con el cumplimiento de osta contrata.

11 -Se concede también »! coutratisti y á 
sus agen tes las exenciones, franquicias y au
xilio? establecidos ó por esublecer en 1» ley 
y Reglamento del Ramo.

12 La duración de esti contrata será de 
un año, que se contará de?de el l . °  de d i
ciembre próximo, del presente año. (Jun un 
mea de anticipación por lo menos, Suárez 
dará aviso al Director que al expirar el afio 
no continuará el servicio. Si no diero aviso, 
se entenderá que la contrata continúa vigente 
y en las mismas condiciones, hasta un mes 
después de recibido el aviso, sin perjuicio de. 
lo que dispone la ley del Ramo. Ésta con
trata queda sujeta á las modificaciones que 
la Dirección pudiese hacerle 6 á bu rescisión-
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•i ae estableciese el transporte por otra rnta 
b de distinto modo.

13 La presente contrata será sometida á la 
aprobación  del Poder Ejecutivo para loa cfec 
toa legales. — Dirección General de Oorreos. 
— Tegucigalpa: 19 de noviembre de mil no 
Yecientoa tres. — C. Lagos. — Pió Snárez.”  el 
Presidente

a c u e r d a :

1. °— Aprobarla en todas sus partes; y
2. °— Que las sumas que deban pagarse al 

aeflor Suárez se imputen A Fomento, capítulo 
I I I ,  partida 2.*, sección “ Gastos Diversos,’ ’ 
del Presupuesto vigente. — Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Membreilo

El mfrasaito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, hace saber: que en es*a fe
cha se ha piesentndo al Poder Ejecutivo la propuesta de 
contrata que literalmente dice:

“ Se solicita una contrata para el establecimiento de 
un muelle en 1.a Ceiba.—S. P. E.— Yo, A^ibtm DisJier, 
mayor de edad, casado, de origen íiancc's y residente en 
el pue/to Je La Ceiba, Je esta República, ante Lid., con 
el debido respeto, comparezco > manifiesto l<> siguiente: 
En el mes Je enero del comente ano me presenté ante 
el Soberano Congreso Nacional, constituido en sesiones 
legalmente, á snheitar una concesión para Cunstuur un 
muelle en el puerto de La Ceiba. Dicha solicitud lué 
tramitada duiaute el mes de enero en el cur>o de las se
siones y resuelta de modo favorable por el decreto de 
28 de lebrero de este mismo año. En siiiiui Je reinar 
en este país una situación nnomul, y después del triunfo 
de la revolución que llevó n ejercer el Poder Ejecutivo 
al señoi General don Manuel Bonilla, los actos Je aquel 
Congreso quedaron nulos y, por consiguiente, el decre
to por el cual >e me otojgaba la concesión á que me 
refiero, quedó sin ningún valen legal. Por éatn disposi
ción del Congreso Nacional, reunido últimamente, he 
sufrido grandes perjuicios, de los que de ninguna ma
nera hago icsponsable a) Poder público de esta Nación, 
sino á las circunstancias sobievcnidas p úa ielubilit.tr 
uno de los tueios más sagrados de la Soberanía Nacio
nal: el voto de libre. En esta virtud, v en el debei de 
lleva i j la práctica la obra del muelle que me propongo 
construir en e! punto de L> Ceibi, va que indudable
mente es una obra benéfica y de veiJ.uicu utilidad 
pública, vengo á pioponer ni Supremo Poder Ejecutivo 
una conti.'ta en la forma siguiente:

[ a )  DisJier constmirá, de confoimid.ul con el plano 
acompañado, un muelle en el puerto de La Ceiba, que 
seta de madera, de las mejores clases del país ó extran
jeras, y creosotadas. L1 entarimado >e pondrá de toblo- 
nes ile dos pulgadas de espesor.

[ b ]  El muelle tendrá una longitud de dolientes 
cuarenta y cinco píos ingleses, contados de la entrada á 
la bodega nacional a la extremidad de la T  que foinia 
dentm del mai, á cuya distancia hay fondo de diez pies, 
lo que permite á los lanchones y embarcaciones menores 
efectuar el desembarque de la carga por medio de la 
grúa que se instalará, evitando asi la mojada y el mallín- 
to de dicha carga, ocasionado por el sistema actual.

I c ]  F.l mue le tendrá rieles en doble vía para que en 
carros ó plataformas se lleven las mercaderías á b  bo
dega n3cion.1l.

[  d ]  El Supremo Gobierno y las Municipalidades ten
drán el deieclio de usar libremente el muelle para em
barcar y desembarcar los objetos y meicadenas pertene
cientes á ellos. I.os empleados del Gobierno no pagarán 
ningún derecho personal.

I e ] Uisdiei se compítamete, además, á Cjiistmir una 
bodega, que se destinará para uso nacional, la cual será 
de madera durable, con techo de zinc y con piso firme 
y seco que conserve las mercaderías en buen estado.

[ f ]  El Gobierno dispondrá que pasen por el muelle 
todas las mercaderías que se Importen y exporten por el 
pueito de La Ceiba, y el derecho de muellaje se cobrará 
conforme a la tarifa anexada, siendo obligación del con
tratista tomar las mercaderías en la cubierta de los va
pores ó buques de vela y entregarlas al guarda-cheque, 
en la puerta de la bodega nacional Para hacer efectivo 
el cobro de los derechos que establece la tarifa, se toma
rá el peso bruto que arrojan las pólizas de registro ó 
guías, á cuyo efecto el señor Administrador de Aduana 
y  Rentas facilitará a! contratista el conocimiento de di- 
<ho peso
. Cel El Soberano Poder Ejecutivo permitirá la libre 
introducción de los útiles, materiales y herramientas que
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se importen pai.1 construir y sostener el muelle en buen 
estado y eximirá del servicio militai n lus agentes, em
pleados y trabajadores permanentes del contratista Dis- 
dier.

[ h ]  El Poder Ejecutivo da desde luego .1 IhsJier el 
derecho de ensanchar y piolongnr el muelle hasta que 
puedan atracar los vapoies para el desembarque de su 
carga y el embarque de la finta ó productos del país.

[ i ] La duración de la presente contrata será de vein
ticinco años, duiantc los cuales queda obligado Disdier 
á mantener siempre el muelle en buen estado de servi
cio, y podrá el contratista, previo aviso dado al Ejecuti. 
vo, traspasada en todos sus términos á otia petsona ó 
compañía que organice,

[ j ]  La falta de cumplimiento .i cualquieia de las es
tipulaciones anteriores dejará sin ningún valor V efecto 
La presente contrata.

[ l ] DisJier se compiórnete á tener el muelle puísto 
aJ servicio público el primero de agosto del año en
trante, mil novecientos cuatio.— S. P. K — La Ceiba: 
noviembre aS de m ov— Agustín Disdicr.—Tarifa pava 
el derecho de muellaje en La Ceiba:

Mercaderías geneiales de importación ó procedentes 
de otros pueitos, por cada quintal de peso biulo.... 
[$ o. lo], diez centavos.

Ganado mayor, por cabeza (Si 1.2O, uu peso vein
ticinco centavos.

Ganado menor, por cabeza $ o. 75 ), setenta y cinco 
centavos.

Pasajeros y su equipaje personal ($ 0 .7a), setenta y 
cinco centavos.

NOTA:— Las mercadeiías que se importen por los 
comerciantes de otros puntos de la juiisdicción de esta 
Aduana, que se embarquen después de su registro, no 
pagarán nuevo impuesto. — La Ceiba, noviembre 28 de 
ion-,.— Agustín Disdier.— Naranjos, por cada mil,.. . . 
l-?o.7 =¡), setenticinco centavos, bananos, por cada raci
mo íí¡ o 02 ), dos centavos.— Ftrba ul suprJ.—Agustín 
Disdier.

Lo cual se pone en conocimiento del público para los 
efectos legales.—Tegucigalpa: 9 de enero de moq.

2 - zq- i i  ALBERTO MEMBREÑO.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 1c Letras de
10 Civil «le este departamento, lmce saber, que un la 
audiencia del día sábado trece de febrero próximo, á 
lastr isdelatarde.se rematará eu pública s iliasta
11 o a casa perteneciente á Dominga Jirón, situada en
la aldea de San Juancito, de este término municipial. 
la cuhl casa pstá cubierta de tejas y construida sobre 
paredes de estacón; mide catorce varas de largo por 
siete de ancho, compuesta de tíos pieza», con su co~ 
rrespondietite cocina, y liúda: al Norte, mu casa de 
Gertrudis García: a] ó 11 r, con casa de don Santos 
Soto; al Orlente, con casa que ocupa The New Vori; 
and Honduras Rosario Mining Compaiiy; y a! Po
niente, casa que faé de don Guillermo Gicrlings. 
Dicho inmueble ha fi lo valorado eu la suma de seis- 
cien t> >s ochenta pesos } se remntsiá en virtud de la eje
cución interpuesta por el señor don Pablo P. Dáviía. 
como representante del señor don Alejandro .Mendo
za; adviniéndose que no se admitiiátl posturas «pie 
no cubran las das terceras partes de su avalúo.—Lo 
que se pone en conocimiento del público en demanda 
de Imitador* = , haciéndose Constar que no bau sido 
entreva los los títulos <h- propiedad.— Tegucigalpa 
enero 20 «le 1904.— Rafael Alduvín L., Siio. 1

El infrcs rito. Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, h c e saber: que con 
fecha de ayer se lia presentado al Poder Ejecutivo el 
señor don Felipe Fortín, por sí ven nombre (le Ida 
señores don Juan Butetf, Manuel Padilla G. y Pe
dro Garmendia. piüendo una zona mineral 0 1 il 
lugar llamado "L a  Palustera,”  en jurisdh ción del 
pueblo de Guaimaea, en este departamento, de dos 
mil metros de largo por dos mi! de ancho; y limitada 
de 11 manera siguiente: al Noite. con la montaña de 
"Piñuelas;" ni Sur. "Punía! Clavado,” al Oriente, 
quebrada «le ■•Piñuelas." y «I poniente, quebrada de 
"Magastro ’’ Lo < 1 tic: se pone en conneímieulo del 
público para ¡os efectos legales.—Tegucigalpa: 7 de 
enero de 1904. — A i.iíerto Miímuhk.xo. 1 — 11

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letr :is de 
lo Civil, lmce saber el 1 ». lito, razón y ainto (pie 
dicen: "Denuncio de mina nueva y poder.— Señor
Juez de L«tías de lo Civil.—Jndalecio Pineda, ma
yor de edad, casado, labrador y Veoiuo de esta ciu
dad, por sí y á nombre de don Jesús Fiallos, mayor 
de edad y «le este mismo vecindario, con el respeto 
debido, manifiesta: que en el lugar llamado Las Ca
sitas. en esta jurisdicc ión, lia encontrado una veta 
que produce e n  y plata, según se ve de la muestra 
t¡UD jiC' mpitiiH; vr tu que se encuentra t n rerru virgen, 
v tiene ]><t  limites: Norte, cerro y planada de **E1
Terreno" al Sur, planes del “ Popero Viejo” ; al 
Oriente, cerro de "L a  Majada;”  y  al Poniente, cetra 

"E l  Agua Caliente" ó "L a  ¿agua.” Corre de Sur 
á No«;te. <•"-'> -u et ucEtr. 1 1 Oeste. En ei deseo de ex 
{dotar dicha veta, coo forme las prescripciones lega

les, viene ú denunciarla, por sí y el relerido señor 
Fiallos, por partes iguales, y ic da por nombre "La 
Candelaria." Por lo expuesto, ni señor Juez pide te 
sirva admitir este denuncio y tramitarle con arreglo i - 
derecho. Nombra por su IC presentante en cate asun
to al señor Licenciado don Trinidad Finlln» S . ,$  
quien confiere todas las fncifUmlcs del mandato ju
dicial y )a especial de sustituir.— Tegucigalpa Gil de 
diciembre de 1909. A ruego do Inda'ei io Pineda, • 
que Ignora firmar, Trinidad Fiallos S ."  Presentado 
en su feclnt, lila una p. m — Chcvcz, S( r r* lorio. — 
Juzgado de Letras de So C iv i l— Tegucigalpa lit ieni- ' 
bre treinta y uno de mil novecientos tres — Admíte
se y regístrtse y publíqueso en “ La Gaceta" olit ial. por ■ 
tres veces, una cada liiez dias, por lo menos Anícu- 
log 88 y 8ñ del Código de Mincri-i.— Nelif iqiieso y 
téngase al Licenciarlo Trinidad Fiallos s (unió re
presentante «le ludaleeio Pineda. — 1». Itustil'o q . — 
Pedro Pablo Clu’ vez, tirio.—Tegu igalpa. cuero 6 
(le 1908. — Pedro Pablo Chévez, Sií • 1—11

El iníVasciito, Secretario del Ju/gul ■ de Letras 
de lo Civil de osle depártanteme, lince sola r que en 
el escrito de denuncio de la mina llamada “ I.a Con- 
cepciún,” por el señor don Nicolás Cocl’o, s,> encuen
tra el escrito y auto que literal mente dice: — ■ I), nuncio 
de una mina —Señor Juez de Letras de lo t’itil.— Ni
colás Cocllo, mayor «le edad, casado y v.. ino de Snba- 
nagraude, por sí, y á nombre de los stñnris don Trinl- 
«lad del mismo apellido, don Juan Silva, don Sebas
tián y Antonio Espincza y Vi< ente sierra, ante- L’ d. 
viene, en legal forma, á denunciar una mina que 
produce oro y plata, según la muestra «pie a> ompa&a; 
cuya mita está situada en 1 1 punió llamado San 
Marcos, jurisdicción de Sabanagrandc, á Ei que »c ]e 
da el nombre de La Concepi ion y -c encuentra cu 
cerro conocido. — La referida veta tiene mi p -i uosto 
inicia el Ueste, y tiene por limites: a! Norte, con mi- . 
neralcs viejos «le San Marcos; al Sur, caserío llamado 
Las Casas Yíi jas; al Oriente, con la ¡ildei La Laguna; 
y al Poniente, cou el caserío llamado El «jiichun Lo.
— En el deseo de explotar «lidia mina, confoiiue i  
las prescripciones legales, viene .1 denunciarla, por 
si y á nombre «lelas personas que ha iudñsdo y 
pide ni señor Juez se sirva admitir este ih-niiu. io y 
trasmitirlo conforme á la ley.—Es justicia. . te.— Te
gucigalpa: l;i de enero de 1904. — Nicolás Cncl!" — 
Juzgado de Letras de lo «éivil.—Tegu ig .los: enero 
veinte de mil novecientos cuatro— Admití-e, regís
trese y publíquese en “ La Gaceta" oficial, p. r tres , 
veces, una cada diez (Has por lu menos. — Anuidos 
o í  y 35 del CiVligo de Minería. — NoUtíqiase.— G. 
Bustillo G .— Rafael Alduvín L , Sri'.". — E» conb.r- .. 
me.— 'Tegucigalpa. enero 20 de 1904 — Rafael Aldu- 
viu L . , Srio. •» o->

Kl infrascrito, ¡secretario del Juzgado do i.t iras de ■ 
lo Civil, hace constar el escrito y auto que di. en: 
"Denuncio de una mina nueva.----* ñ. r Juez de Le
tras de lo Civil, Alejo Yesque/., niav-.r de ed..d, ca
sado, labrador, hondureno, originan . \ tocino de 
Sabanagrandc, det-slc 1 Ir parí unen t . poi -¡ v en re- ' 
presentación de los señores so(-i,s d<m Antonio Giun- 
ta. folíelo, de treinta años dr edad, minero, don 
Juan Narchí, so'tem, de cincuenta \ 1 ¡n o  años de 
edail, arquitecto; ambos de origen italiano \ r, ti !cq- . 
tes en .Sabanagrandc, ante f  con i l i c ip :  toque 
merece, expongo: que liemos deseuMeit.. cu cerro 
virgen una mina (pie produce ¡data y mu. según las 
muestras que acompaño, en el lugar llamad • Cuchilla 
de lo de Klvir, eu jurisdicción de ¡Sab magtaiide, en 
este departamento; «orre de Este á Oeste » s■ \ - 
metes son: ¡1 ! Xoile, con el «erro lláma lo ,M<motoni- 
bn; al .Sur, con el c< rio llamad > La Ama va; al K.-te, 
con ( ! lugar .lamíalo Santa Bárbara y minas do San 
M-r« os, alun.lor ...1 is dc»iie udl «.( hocient s noventa 
y nueve; j  t».->te. .. ui el bigar Han,.: lo El Coioz.ti, y 
di arando explotarla en debí ia f. lar 1 vengo á hacer 
f< rimú denuncio de ella y pedirle, 1 comst-i-ucncis, 
se digne .admilirla y man lar que i..gi<tre > publi- 
qu-, bajo el nombre de ModIc ( 'aranco.— lYguci- 
galpa: Ulero 2«.¡de 1904.— Alejo Vasipuz— Presea- 
lado no Sl1 fech ¡i la uint p. m . , «11 1 sm Stcretaríft.
— Ahiiivín Ij., Secretario. — Juzgado de [.otras dé lo .
C ivi 1.— I ogucigalpa: veintinueve de cru io de 1904.
— Admítase, registrese y pidúíquese ( 11 "L a  Gaceta”
oli. id. por tres vetes, una cada d;../, días, por lo 
rn« nos, artículos 88 y 8 » del Código de Minería,— ‘ 
Notifirpiíse —G Rustido G.— Rafael Alduvín L ,  
Srio".— Es con forme. —Tegueig-1 pa mero 29 de 
1904.— Rafael Alduvín L., Srioí 2—10

“La Gaceta”
Administrador:

RAMON LAN DA

Tipografía Nacional.— 8.* avenida.—E. N .“ 48
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